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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D J  a 2 4 d e  e n e r o  d e  1 9  4 0
Cambios de compra de monedas publicados de acuerdo con las disposi

ciones oficiales:
Divisas libres 

Divisas importadas "
procedentes voluntaria

de exportaciones y definitivamente

COMPRA . VENTA COMPRA

Francos  ............................    22,55 23,05 28,20 —
Libras  ...........................    39,80 40,30 49,75 —
Dólares  ...............................  10,05 10,15 12,56 —
Liras ......................................  50,75 51,25 — —
Francos Suizos .................   225,40 ' 227,65 - 281,75 —
Reichsmark ..........................  3,90 3,94 — —
Belgas  :............   169,00 170,70 — —
Florines  ......................  5,33 5,38 — —
Escudos ............................     36,50 37,00 45,60 —
Ilesos moneda legal  ......... 2,27 2,30 2,%3 —
Coronas Suecas ........    2,39 2,42 — —
Coronas Noruegas .........   2,30 2,33 — —
Coronas Danesas .................  1,95 1.97 — —

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO URQUUO VASCONGADO 

Bilbao

Habió..-dase comunicado a este 
Ban-co el ex tira vio de los resguar
den de depós* ito qnis a continua
ción s»e detallan:

Resguardos núimis-. 10.1B1, 1128-6 
y 1'7.0T1, a nombre de d in  Domin
go Alegría y Saigarb arría.

Resguardo número 4.658, a nom. 
bre- de don SecunidOno. Oblela y 
doña' Pía Bilbao.

Resguardos números 11.38i9 ■ yv 
13.528, a nombre dio idiotn Leandro, 
Honmaec he v arría ^  - :abe.

Resguardo número 17.876, a nom
bre die doña Juana María Ma»rtite_ 
gú. Guisaso-lia.

Resguardos núms. 13«.6<1¡9, 10.964, 
10.344, 10.5210, 14.938. 13.335, 14.365, ¡ 
14.286, 14-203, 14,227. 1L680, 1L661, 
"l'l.682, Mi97. 0.625, 15.086, 13.677, 
15.430 y 755, a nombre de doña En
carnación R ú z  Fernández.
. Resguardo número 6 727, a nom. 
bre de doña Angela y doña Dolo
res Odavariría Izaguírre.

Resguardo número 10.186, a nom.

bre de doña Ro alia Bcrgareche 
Aibigo'iti.

Resguardo número 15 450, a nom
bre de doña Isabe l Barren sebea Aln. 
sótegui.

Resigna rol i  número 17 .833 , a nom
bre de don Antonio' Ame cha-va Iota 
Unre-chaga.

Resguardo número 172.19, a nom. 
bre de doña Concepción Tejera 
Elizondo.

Resguardo número 1-7-109, a nom
bre -de doña María Amolla E-gói. 
bar.

Resguardo número 11.537, a nom- 
brte 'de don Fernando Gonizáliaz 
Prieto.

S. A FUNICULAR DE MONTJUICH 
Barcelona

Don Enrique Boleta, de esta ve. 
ciudad con techa de hoy láienuín. 
cía a esta Sociedad eimis-ora haber
le sido sustraídas sesenta y seis 

i acciones de la misuna, núms-. 6.119 
al 22, 7.869 al 90, 3.147 al 6¡1 y 4.786 
al 24.

Lo que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley 
de la Jefatura del Estado idle priL 
mero de junio pasado, ¿<e hace pú
blico para que llegue a conocí1, 
miento de aquellos a quienes pueda 
interesar, con advertencia de que 
si en el tcrm'mo de tres meses des- 

| de la inserción d ' este anuncio no 
¡ hubiere /"do notificac.-a a esta So.
I deidad (Estación de i Paralelo) la 
existencia de oposición, procederá 
a solicitar del Juzgado autoriza
ción para la anulación de dichas 
acctenes y expedición de les opor. 
turnos duplicados.

Eiarcelicna, 2 do enero do 1246.— 
El Concejero Delegado, J. Nclla.

113-X.P
  ........... . t ■■

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRICAS

Barcelona .
Hace público que, por haber si

do halladlas las- idiiez obligaciones 
al 6 por l'C¡0' emitidlas por esta Só. 
cié ciad', de núme ros 11.482: a 11.441, 
cuya sustracción fué anunciadla en 
"1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO número 224 y en “La Vanguar- 

: día Eisipaño.'a”, fecha 11 agosto ÚL 
¡ tim-o, en virtud de la denuncia pre
sentadla per doña María Oliveres 
Franqúet, queda nula y islin efec
to la mencionada dfnunc'iia1 eei 
cuanto a  aquíellos t-ituVois se re. 
ñere.

Barcelona, 17 de fnero de 194&.
R:,s:guaird:s números 679 y 862, a ¡ El Gerente, José Bada-a Figuems». 

nombre die .doña Clotilde Ledesmia 347j6_X-P 
Ma téu .

Se anuncia al público par una 
- olía vez para que quien, se crea, 
con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pues pasadlos trein
ta días desde la presente fecha-, se 
procederá. a la anulación del ¡más. 
mo y expedición del duplicado, cía- 
so de no presiéntanse reclamación 
de tercero.

Bilbao, 16 de entero de 1940—-El 
Secretario eñ funciones,, Manuel 
Apoita.

346-X.P

GRESHAM (COMPAÑIA INGLESA 
DE SEGUROS VIDA)

Plaza Cataluña, 6.—Barcelona
Habiendo sido roba,da la póliza 

n ú m e r o  2il¡9v0i65, que expidió lia 
“Gresham” a don Salvador Airítaa 
Urbano, domiciliadlo en Barcellona, 
el d ía '7 de febrero die 1213, se hace 
público que si dentro del plazo de 
treinta días-, a contar ds esta fe
cha, no se presen'ta recliamacióoi 
alguna ten el dcimiicilio de la Com
pañía, calle de Aca-lá, número 16, 
Madrid,, se procederá a su anula
ción y se -extenderá un duplicado.

347.16-X-P
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BANCO DE ESPAÑA

Barcelona
H abiendo su frido  ex trav io  el res. 

guiando ñ e  depósito  ihitraui.'ttnisibi'e 
núm ero  15-2.2.78, die pesetas nomin-a. 
l¡es 4‘O.O'ptO e n  D euda P e rp e tu a  In te , 
rion 4 po r HCiO, expedido por esta  
S ucursal e n  20 de oc tub re  die 1026 
a  favor de don  M anuel Royo T a
ra-zona. con-o usu fruc tuario , 7  ^  
A,silo diei Buen P asto r como nudo 
propietario , s-e an u n c ia  al públ-co 
po r ún ica  vez p a ra  que el que se 
c re a  con derecho a rec lam ar lo ve, 
rifique d en tro  del plazo de un, mies, 
a c o n ta r  -ele la fecha de inserción 
de esté anuncio  en» el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, “In fo rm a , 
clones”, . de- Mia-drid y “EH Correo 
C a ta lán ”, da B ares coa, según de. 
te rm in an  los artícu los c u a rto  y 41 
del R eglam ento  v ig :::to  del B anco 
de E s p a ñ  a. a-dvirtendose que, 
tran.seuinri dio dicho plazo s in . recia- 
^nación do tercero, sé expedirá el 
co rre ‘poinidiente duplicado de d i
cho  resguardo , anulan,do el p rim i
tivo y  quedando el B anco  exen to  
die toda respcnsiabil d a d .

Barcelona, 17 d : enero de 1940. 
Eil S ecretario , F. Zubeldi-a.

347.3-X-P

FOMENTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

f Barcelona
D ona T eresa Miró .Codinaclis d e . 1 

nuncio, a esta Sociedad em 'lsóra h a . 
borle s e o  . instra icias eos coliga cío, 
nes de las por la m ism a em itidas 
en el año  1625, al 6 p o r 190, de 
5iG*D p ese ta s  uonninalies cad a  una, 
núm eros 8.92-2 y 23.

Lo que, e n  cum plim ien to  de lo 
d ispuesto  eii el a rticu lo  cu a rto  de 
la L ey 'd ie  p rim ero  de jun io  ú.'ti. 
mo, '(c hace público p a r a 'q u e  lle
gue a comcci,m-icnito de aquellos a 
q-u’auics pu-cdia in te resa r, con ad . 
v :: l  vnciia de q u e  si- en  el térm ino  
de' tres ile sas , desde 1% inserción 
de este' a n u n c io  en el BOLETIN 
C'FI'OIiAiL DEL ESTADO, mo hu b ie . 

vre sido n o tificad a  a  cuta Sociiediad, 
Balines'; 36;, B arcelona, la  ex is ten 
cia  de oposición, p ro ced erá  a  so 
lic ita r  del Juzgado  au to rizac ión  
p a ra  la  an u lac ió n  de d ich as obli
gaciones y expedición de los opor
tunos duplicados.

B arcelona, 11 de - enero ,16 4 J
Por el Fom ento  d-? Obras y Con% 
truccion.es., El D ire c to r . G erente, 
Salvador P iéra.

347.7-X-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE 
TABACOS

Madrid

A N U N C I O

A los efectos de lo que d e term i
n a  el p á r ra fo  segundo d>el a r tíc u 
lo cu a r to  de la  Ley dé prim ero  de 
ju n io  de Í639, sobre declaración de 
nu lidad  y expedición de duplicados 
die determ inadlos t í tu lo s ' a l p o r ta 
dor ern-tido-s por Entidades: dorni. 
ciliadas en E spaña , sé  hace p ú 
blico que el día 7 ’á e  m arzo p ró 
xim o te rm in a  el plazo de oposición 
previsto  en el anuncio  publicado 
por esta  C om pañía en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm , 341, 
de fecha 7 de diciem bre de 1830.

M adrid, 17 de enero die 1040.—El 
D irec to r - G eren te  J o s é  A lvares 
G uerra.

347-4.X-P
i

MANUFACTURAS MECANICAS 
DE ESPARTO, S. A.

Barcelona

E sta  Scc edad , en cum plim ien to  
del a rtícu lo  cu a rto  d-e la Ley de 
p r im e ro „ de' jun io  die 1830, hace 
c o n s ta r  que el d ía  18 de noviem 
bre próxim o pasad o  publicó en .el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
u n  a  denuncia rec ib ida  de doña 
M aría D a m a  Gasisol, de la  su s tra c 
ción die 136 'acciones, n ú m e r o s '51 
a  76. 170 a 172., 2Si2 a 2-34, 3<96 a  404: 
450 a 468, c'e la leri? A. y núm eros 
1,020 a  1.031, 1.167 a 1.1*80, 1.426 a 
1.48-3, de la  serie B, todos ellos in 
clusive, l-o que se pub lica n u ev am en 
te. advirttenido que eí d ía  18 de fe
brero  próxim o te rm in a  el plazo p a 
ra- fcirtmiulair oposición^

Ba-rcelicma, 9 enero  1949— Eli Con. 
se-joro Secretario , J. Pujol Na-r-t. .,

347-9-X.P

LA EQUITATIVA (FUNDACION 
ROSILLO)

. ANUNCIO DE EXTRAVIO

• H abiéndose extnaviladb Da póliza 
-de lá  C om pañía L a E quita tiva . 
((Fundación Róstillo) núm . 18.640, 
em itid a  en  24 de d ic iem bre de 
I9-27, sobre la vida, die don Félix 
Escalas Cham en!, p o r  3i0i0.'08d p e
setas,, se advierte  que s-i en el té r 
m ino de t r e 'n ta  días,* a conta-r des. 
de la  fecha dé la publicación de 
este anuncio , no sie p resen ta  rec ia , 
miación an te  la citadla C om pañía,

dom iciliada en M adrid, calle de 
A lcalá, núm ero  65, se  procediera a 
1-a anulación  de la póliza orig inal 
y se exten-derá un  duplicado  de 
la  m ism a.

347.1-1-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

H abiendo sufrido  ex trav ío  el re s 
guardo  de depósito  judicial n ú m e
ro 5.028, d e  10.990 pese tas  n o m in a , 
les en  Deuda A m ortizable 5 por 
1-90 li'A-'t sin im puesto, expedido 'por 
esto  S ucursal en 24 de o c tu b re  de 
1083 a  fa-vor de don Tom ás Biay 
Orirbellá, p a ra  g a ra n tir  la s  re'spon. 
sa-bil1 diaidtes pee m e a r ía  s' d im anan^ 
tes  • d>el sum ario  126 de Í638, se 
an u n c ia  al público por ún ica vez 
p a ra  que el que S'e crea con dere
cho a rec lam ar lo, verifique d en tro  
del plazo de un  m<es, a co n ta r  de 
lia fecha de in serc ión  de este  a n u n 
cio en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTACO. ■“Inform a Tomes”, die M al 
dirid'-, y “E}1 Correo C a ta lá n ”, de B ar. 
ce Irm a,.. según d e te rm in a n  los a r 
tículos cu a rto  y *41 icieí Regla m íe n .' 
to  v gen te  del B anco de E spaña, 
advi-rtiéndosie que, transeurri-do d i
cho  plazo s in  reclam ación  de te r 
cero, se exped irá  el co rrespond ien
te duplicado  de d icho  resguiardb, 
a n u la n d ó  el p rim itivo  y quedando 
el Bianco exento  -de to d a  responsa
bilidad. ' t

Barceliomá. 16 de enero  de 1649. 
E-: Secretario , F. Zubeidiav

247-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

H abiendo su frido  ex trav ío  el res
guardo  die depósito transm isib le 
nú m ero  1313.666, de pes-etas nom i
nales 2.000 en D euda Amortiza-ble 
ó % 1627, sin  im puesto, expedido . 
p o r eisita S ucursal en 15 die s>ep.- 
tiem b re  d e  1Í936 a favor de dona 
M aría  Duramy Siall, se a n u n c ia  al 
público p o r ú n ica  vez paira- que el 
quie se c re a  con  derecho  a  rec la 
m a r  lo verifiqi e d en tro  -del plazo 
de u n  ¡mies, a  con itar.de  la  fecha 
die inserción  de este anuncfiio en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
“In fa m a c io n e s"  de M adrid”, y 
“El C :r:~o  C ata lán" , d? Barcelo
n a ”, .‘ legún ' d e term in an  los a r tícu 
los c u a r to  y 41 del R eglam ento  viT 
gente del Banco de España, advúr.
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tAéntime que, traúscuirriido (Dicho 
plaflo s¿n reclaimiación die tercero , 
se expedirá el coiraspcndlienibe díu- 
plácaiáio d e . d icho resguardlo, a n u .  
liaunidb el p rim itivo  y quedando  el 
Banco exento  d e  to d a  responsabi
lidad.

Ba¡roel'oniav* l'O de enero  de 1640. 
BU ©ecireitiairiio,, F. Zubelidia-

347 .L X .P

BANCO DE ESPAÑA 
B arcelona

H abiendo sufridlo ex trav io  süo 
resguardos de depósito intnamsmL 

• silble n ú m ero  102.294 y trasm dsibles 
núm eros IBIÍ'jIIS  y 12ll'.T16, idle pe . 
setas nomlnalies 1>8.500, O.'OiOO y 1.000 
e»n obligaciones F. C. N orte 4,50 por 
100, Alsiasaia® y bonos OataJBana de 
Gas y  E lectric idad1 de  16G0 y  16CL6 
al 6 po r 100, respectivam ente, ex
pedidlos po r e s ta  S'ucursial en  16 d e  
octubre de 1016 y 16 de  aigosto dé 
11933 a  favor idle don  Antemlilo. ML 
quel P o n t el prdmeirp, y  lio® dos 
reatan tes a  favor d e  don  A ntonio 
Miquel Fomt y d o p a  Garanen Fudg 
Riegan, indistin tam ente^  se an im e  
cita a l público p o r ú n ic a  vea p a ra  
que el que se orea con  depecho a  
re c la m a r . lo verifique dentrto del 
plazo de u n  mes, a  c o n ta r  de> lia fe 
cha de inserc ión  de este anunc io  
en él BOLETIN OlFECHAIL DEL ES- 
TAiDO, in fo rm a c io n e s " , de M á. 
düM, y “El Correo' C a ta lán" , dé B a r. 
cétora^ según  d e te rm in an  los a r 
tículos c u a r to  y 41 del Regiamiento 
vigente del B anco  de E spaña , ad i 
virtiéndose que, tra n sc u rrid o  d icho  
plazo s in  reclam ación  de te rc e ro / 
se exped irá  d  correspondien te d u . 
pÜcjaido idle d ichos resguardos,^ a n u . 
lando los p rim itivos y quedando el 
•Banco exen to  de to d a  responsab i
lidad!.

B arcelona, 15 de enero  de 164®. 
El S ecretario , F. Zubeldiau

AUXILIAR MARITIMA, S. A.
B ilbao

A V I S O
Se rec tifica  el an u n c io  pu b lica

do en  leste BOLETIN OFTCOLAÍL DEL 
ESTADO el 14 del a c tu a l  e n  el 
Sentido de ser mil cu a tro c ien ta s  
tres (1.4C°' acciones pertenec ien tes 
a A ccionistas m orosos d e  «sitia 
Com pañía, Has que se su b a s ta rá n  el 
26 dlel oonrieotie en» lia Ntotiairía de 
don Jo a q u ín  A m tuña (A lam eda M)a. 
zarredo, 7) en  las condiciones se . 
ñaliaidas en  el expresado  anuncio, 
que quedia ccnñrm a'do  en  bodas sus 
parteq, con  lia sa lvedad  ap u n tad a .
! B lb a a , 16 idie enero  de 1646.—Él 
Cornejo de Administración^ ^

BANCO DE BILBAO 

B arcelona

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de depósito n ú m e r o  
31.584, comprensivo de 224 obli
gaciones 3 por 100 Alicante, pri
mera hipoteca, librado por esta 
Sucursal el 19 de noviembre de 
1935 a nombre de don Francisco 
Bierge Alberti, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el 
que se crea con derecho a recia-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO DE x PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE GUADIX

E d i c t o
Don José Serrano Ortiz, Juez de Pri

mera Instancia de Guadix y su par- ? 
tido.
Hago saber: Que por auto de ésta, 

fecha se ha declarado la nulidad del 
edicto dél Juzgado Municipal de Guar 
dix, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 277, de fecha 
4 de octubre de 4939, sacando a  con
curso de traslado la vacante de Se
cretario propietario del Juzgado Mu
nicipal de esta ciudad.

Dado en Guadix, a  16 dé enero- de 
1940.—El Juez de Primera Instancia, 
José Serrano.—El Secretario, Antonio 
López.

70-A-J

T O T A N A

E d i c t o
Don Julián Cánovas Martínez, Juez 

de Primera Instancia interino de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que don Francisco Ver- 

nia Tarancón, Registrador de la Pro
piedad que fué de este partido, hoy 
jubilado, solicita la devolución de la 
fianza de 4.500 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda Perpetua Amorti- 
zable al 4 por 100 Interior, que para el 
ejercicio del cargo constituyó en* la 
Caja General de Depósitos, ha dispo
sición del limo. Sr. Director General 
de los Registros y del Notariado.

Hace constar dicho señor reg istra 
dor que ha servido los Registros si
guientes: A g r a d a  (Soria), Ohelva 
(ValeacW , Ahoga (Teruel*, Aüoarae

ma-ción lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio, 
advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, 
anulándose el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona 4 de enero de 1940, 
Banco de Bilbao,, Barcelona.—El 
Di^mter^legible).

M  94.1-40

(Albacete), Callosa de Ehsarriá (Ali
cante), Tamarite (Huesca) y última
mente Totana (Murcia).

Por el presente edicto se hace saber 
a  .todos aquellos que, tuvieren alguna 
acción que deducir contra dicho señor 
Registrador presenten en este Juzgado 
la oportuna reclamación. .

Dado en Totana, a 5 de agosto de 
1939.—Año de la Victoria.—El Juez de 
Primera Instancia, Julián Cánovas 

'Martínez.—El Secretario Judicial, Ber- 
nardino Hidaldo,

MADRID

Cédula de emplazamiento

En el Juagado die primera ins
tancia número 20 de esta capital 
y mi Secretada, siguen- los au
tos de juicio ordinario declarati
vos de mayor cuantía, promovi
dos por el Procurador don Juan 
Francisco Díaz Garridó, en nom
bre de don Pascual Arias y G&& 
da Eételler. contra lia Sociodaa 
Anónima Almadenes "Generales de 
Depósito, de Madrid, hoy en &  
quidación, sobre indemnización efe 
daños y, perjuicios en cantidad1 dt 
33.770 pesetas, intereses legales y  
costas, en cuyos autos se ha acor
dado por providencia de este díá 
efectuar/un segundo emplazamien
to a ia referida Sociedad deman^ 
dada, a sus continuadoras o üquA 
dadores, e<n ignorado paradero, k 
fin de que en el término de exa
cto dias comparezcan en los refe
ridos autos, personándose en for
ma, apercibiéndoles de que si nó 
comparecen s*e les declarará en 
rebeldía, dándose por contestad» 
la demanda y notificándoseles fes 
demás providencias que se dicten 
m  k s  ptím áoo <toi Jabado, te-



P á g i n a  3 9 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 24 e n e r o  .1 9 4 0 ,

ni en do en Secretaría a su dispo
sición las copias simples de la de
manda y documentos a ^lla acom
pañados.

Y para que sirva de emplaza
miento en legal forma a la 'So
ciedad Anónima Almacenes G e
nerales de Depósito, sus conti
nuadores o liquidadores ignora
dos, de desconocido paradero, se 
expide la presente, que se publi
cará en el B O L E T IN  O F C IA L  
DEL ESTA D O  y en el “Boletín 
O fic ia r  de esta provincia,, en M a
drid a dieciocho de enero de mil 
novecientos cuarenta.—V.2 B.~ El 
fuez de ‘Primera Instancia (ilegi
b le) .^E1 Secretario, P. D „  Ri
cardo Alemany.

311-X-A J

MADRID

Cédula, de notificación y  req u er i
m ie n to

A nte la Sala segunda de lo Ci
vil de esta Audiencia y Secretaría 
del señor Bermudo s-é siguen ex
pedientes de cuenta jurada pro
movidos por el que fue Secretario 

' de Sala de la misma don Gabriel 
Espinosa c o n t r a  el Procurador 
don Federico Abarrátegui Ponte 
sobre pago dp pesetas 160,45, 
431,90 y 367,18, respectivamente,

. habiendo acordado la Sala se re
quiera al citado Procurador para 
qu-e en .término de quinto día pa
gue, con las costas, a dicho Secre
tario las expresadas sumas, bajo 
apercl'bioná emito- d«e«l apremio si n-o lo 
verifica, ,

Y para insertar en el BOLE-' 
’ T IN , O F IC IA L  DEL EST A D O

y sjrva de cédula de notificación 
y requerimiento al Procurador se
ñor Abarrátegui expido ' la pre
sente en Madjrrd a 25 de octubre 
de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Oficial de Sala (ilegible).

312-X-AJ"
PADRON

D o n  José Vázquez Regateiro, Juez
de Primera Instancia acciden
tal de Padrón.

- Hace público: Que a instancia 
de Manuel Pérez Batalla vecino 
de la parroquia y término de Do- 
dro, como hermano legítimo de 
Francisco Pérez Batalla, vecino 
que fué del mismo punto, se de

claró la ausencia de éste por auto 
de hoy, en ignorado paradero; 
pasa de treinta años, no surtien
do efecto la declaración hasta 
seis meses después de publicada, 
en los “Boletines Oficiales" DEL 
E ST A D O  y de esta provincia de! 
La Coruña.

Al mismo tiempo, y por este 
primer edicto, por término de dos 
meses, se llama ál ausente y a 
los q u e . se crean con derecho a 
la administración de sus bienes, 
si aquél no se presentare, advir
tiéndose la solicitó ed Manuel Pé
rez, y previniéndose a los que se 
srean cori mejor derecho que de
berán justificarlo con los corres
pondientes documentos al compa
recer ante este Juzgado.

Padrón, dieciocho de octubre de 
•mil novecientos treinta y nueve.— 
Año de la Victoria.—El Juez de 
Primera instancia, José Vázquez. 
El Secretario accidental, Gerardo 
Castaño.

316-X-A J
CIUDAD REAL

Don Luciano de San de y López, 
Juez de Primera Instancia de 
esta capital de Ciudad Real y su 
partido.
Por e l  presente- edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se si
gue' expediente de declaración de 
herederos de don Francisco Ruiz 
Valencia, hijo de . Leandro y de 
C a r l in a ,  natural de Camión de 

Calatrava^ el que falleció 'asesina
do por los rojos en término de 
Miguelturra el día 25 de agosto de 
1936 en estado de soltero, sin ha
ber otorgado .testamento y cuya 
herencia, fijada en 32.000 pesetas, 
la reclaman sus hermanos de do
ble vínculo doña Gregoriá, don 
Eugenio y don Fplipe Ruiz Valen
cia.

Lo que se hace público, llaman- 
ido a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del plazo de treinta días, 
con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

' Dado en Ciudad Real 'a 16 de 
enero de 1940.—El Juez, Luciano 
de San de.—El Secretario, Martín 
Escalza.

32.8 X A'J

YIN ARO Z

Don Alberto Llamas García, Juez 
de, Primera Instancia de eatf 

partido de Vinaroz.
Por el presenté se hace saber: 

Que en este Juzgado obra expe
diente para la declaración de he
rederos abintestato de la causante 
doña Rosario Costa Forner, natu
ral y vecina de esta ciudad de Vi
naroz, donde falleció el día 12 de 
octubre de 1939, siendo viuda de 
don Miguel Balaciart Ayza, sin 
dejar ascendientes ni descendien
tes de clase alguna, ni dejado otor. 
gado testamento, y que a falta de 
otros parientes reclaman su heren
cia Tomás-Federico Bas Costa,* 
Ana-Reyes Bas y Costa y Pablo- 
M ar i ano Bas y Costa, hijos de 
Reyes Costa Benet, hermana que 
fué y hoy difunta de Manuel Cos
ta Benet, padre ¿ e la causante.; y 
por línea materna Cristóbal An- 

•drés Forner Forner, María del Car. 
men Dores Forner y Forner, hijos 
de Bautista Forner Antolí, herma
no que fué y hoyz difunto de R fo
sarlo Forner Antolí, madre de la 
causante. %

Lo que se hace público llamean
do a los que sé crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de este 
edicto.

Dado en Vinaroz, a 9 de enero 
de 1940.—El Juez, Alberto Lla
mas.—El Secretario judicial, Ro
drigo Guarch.

3 3 Ó X A -J

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN. 
CIA DE VALENCIA DE DON JUAN 

(LEON)

E d i c t o

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 2-038 dp la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, modifi
cado por Ley de 30 de diciembre 
de 1939, se hace saber la incoa
ción en este Juzgado, a instan
cia de dorí Teófilo Sastre Mala- 
gón, de expediente para, la decla
ración de ausencia legal de Beni- 
r o  Malagón García, vecino que 
fue de Villagallegos, Ayuntamien
to de Val de vimbre, y del que no
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se tienen noticias desde hace más 
de quince años.

Dado en Valencia de Don Juan 
a dieciséis de ,enero de mil nove
cientos cuarenta.—El Juez d*e Pri
mera Instancia accidental, J o s é  G. 
Palacios—El Secretario, José San-

b a r c e í o n a

Edicto
Por e¡l presente se hace público 

que en el expediente que bajo el 
número 227 de 1939 se ha prom o
vido ante este Juzgado, a denun
cia de doña Encarnación Pascual 
Formosa, sobre extravío de valo
res, se ha dictado la siguiente

Providencia; , Juez, Sr. Osorio 
M artínez.

Barcelona, 11 de enero de 1940. 
Por hechas las m anifestaciones 
consignadas en el precedente' escri
to del Procurador Valls Palle já, 
que se unirá al expediente, y apa
reciendo justificada su adquisición 
por la denunciante doña Encarna
ción Pascual Formosa, mediante la 
póliza de compra producida, libra
da por el A gente de Cambio y 
Bolsa don A gustín  N avarro , se 
decreta la suspensión de la nego
ciación o transm isión y el pago del 
capital y de los cupones vencidos 
o por vencer de los dieciséis tí
tulos de la D euda Perpetua In te
rior al 4 por 100, de la serie B, n ú 
meros 87.128 al 33, 101.004, 114.020 
al 25, 114.032, 115.835 y 36. '

Dos títulos de la misma clase, 
serie C, núm eros 75.489 y 75.494.

Dos títulos de la misma clase, 
serie D , núm eros 3.224 y 25.

Y o,tro título, también de la D eu
da Perpetua In terior 4 por 100, se
rie E, núm ero 30.205, de valor no
minal 100.000 pesetas.

Sustancíese la denuncia con au
diencia del señor Abogado deL Es
tado, a cual fin se le confiere tras
lado, para que en el térm ino de 
nueve días la conteste, em plazán
dole al efecto; publíquese fn  el 
BO LETIN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  y en el de la provincia de 
Barcelona; se señala, asimismo, el 
término de nueve días para que 
puedan com parecer en autos el te
nedor o tenedores de los m entados 
valores, y particípese a los fines

dispuestos a la Dirección G eneral 
de la D euda del Estado y a la Jun 
ta  Sindical del Colegio de A gen
tes de Cam bio y Bolsa de esta 
capital, librándose para ello los 
oportunos edictos y oficios.

Lo mandó y firma S. S.‘ de que 
doy fe.— O sorio.—A n te mí,, P. IT., 
M. Borrás Sauret.

Barcelona, 11 de enero de 1940. 
El Secretario, P. H ., M. Borrás 
Sauret.

331 X A-J

B U R G O S

Edicto

En virtud de providencia del se
ñor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do dictada en el día de hoy, en el 
expediente promovido por don 
A gustín y don G regorio López 
M uñiz, doña M ana H ernández 
Petit, doña Rosario G onzález-M a- 
droño y Calleja y doña Rosario 
López y G onzález-M adroño, re^ 
presentados por el -Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta, sobre 
que se conceda a sus representa
dos y a los hijos de éstos el dere
cho a unir los apellidos López y  
M uñiz, form ándose Uno solo “Ló- 
pez-M uñiz”, se ha acordado, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 71 del Reglamento de, 13 
de diciembre ¿e 1870, para la eje
cución de las leyes de m atrimonio 
y Registro civil, publicar la solici
tud form ulada por dicho Procura
dor en la representación indicada 
para la unión de los referidos 
apellidos, por medio de edictos, 
que se insertarán en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
los de las provincias de M adrid, 
Burgos, Logroño, Valencia, V alla
do lid y Salamanca, lugares 'de n a 
turaleza y domicilio de los» bene
ficiados, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juz
gado cuantos s-e crean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se les señala 
el perentorio término de tres me
ses, a coñtar desde el día de la 
publicación én dichos periódicos 
oficiales.

Y para su inserción en él B O 
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O
expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Burgos, 
a 16 de enero de 1940.—El Secre

tario judicial, Lic. Emiliano C o
rral.—V.2 B ° El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).
I 334 X A-J

MADRID

Edicto
Por el presente y en virtud de 

providencia del señor Juez de Pri
mera Instancia núm . 20 de esta 
capital, dictada en el día de hoy 
en el expediente prom ovido por 
doña M aría Teresa Alcalá-Galiano 
y Osma, sobre declaración de he
rederos abintestato de don A lvaro 
A lcalá-G aliano y Osma, se anun
cia la m uerte sin testar del expre
sado señor, ocurrida el día 28 de 
julio de 1936, y se hace saber que 
los que reclaman su herencia son 
sus herm anos carnales doña M aría 
Teresa; doña Consuelo y don Emi
lio A lcalá-G aliano y Osma y su 
sobrino carnal don Carlos Alcalá- 
Galiano y Barrios, en representa
ción de su difunto padre, don Juan , 
Alcalá-Galiano y Osma, llamando 
a los que se crean con igual o me
jor derecho que los citados para 
que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo dentro del térmirlQ 
de treinta días.

Y para su publicación en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL EST A D O  
y en el "Boletín O ficial” de esta 
provincia, expido el presente en 19 
de enero de 1940.—El Secretario,
P. D ., Ricardo A lem any.—V.~ B.2 
Ei Juez de Primera Instancia n ú 
mero 20 de M adrid (ilegible).

345 X A -J ,

MADRID .
• • &

Edicto ,
Ein virtud ále providencia. dicta

da por el Sr. ¡don Luis Vacas-Amr 
diño, Juez de Primera Instamela 
púm eró seis de los de esta capí, 
tal. en esta fecha, se anuncia por 
el presente que en dicho Juagado 
¿te ha presentado s:ilicitud por don 
Roque Esteban Logroño, vecino de 
Madrid, domiciliado en lia calle lúe 
Trafaligar, numiemo cinco., en lia que 
expone que, siendo hijo legítimo de 
don Tomas Esteban Va-duHo,,-' pro
fesor de Primera Enseñanza en 
Burgos,, ya fallecido, que, por mó. , 
ritos y por suscripción popular.se 
le ha levantado uin mausoleo, que 
desempeñó el cargo durante cua
renta años, solicita autorización
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¡pera unir tas apellidos primero y 
segundo petemos fanmianidlo el 
oampuadto dle Esteban VladMlo, que 
usaría como uno sota'y primero, y 
como segundo el materno* ¡fe que 
se hace sebear a fin de que puedan 
presentar su oposición, ante este 
Juagado, sito en ¡Da ciadle dieü Ge. 
menal Gástanos, número uno, cuan
tos se croan con derecho a eHo, 
dentro del término dle tres meses, 
a contar desde «el día ide lia pu. 
bdtaación dial presente.

Y para su publicación en ed¡ BO
LETÍN OFKCIiAL DEL ESTADO, 
-expidió edi presente «n M adrid' a  
diecinueve de enero dle unid ¡nove
cientos cutairem/tiEu — V.2 B.2, Elt 
Juez dle Primera Instancia, Luis 
Yacas. — EL Secretario (áiDegJhlé).

A J.—3216-X
GERONA

Don Cosme Reitg Martí* Juez Mil
ndcipali letrado dle esíta capital,
en funciones dle Primera Instan.
c&a,
Bar él presente hago saber: Que 

en es-te Juzgado idle tmi cargo, y a 
instancia dle dlotn Judio- Ma^timCr^a. 
do y Domingo, se, sigue, con el nú
mero 98 died piafado amo, expedien
te para .acreditar lia ausencia de 
don Einiflite) Maorini-Oríado y D ol 
mingo, vecino dle esta capital, dle 
profesión m ilitar, y soltero, con 
dómicilta que tuvo en ¡Da calle de 
la Forza,, número 2, segundo, efl. 
cual estuvo destinadlo también en 
!Da ciudad dé Oáceres, m  cuyo des
tino cesó en eü año H98H.

Y piara que las personas que 
puedan tener comedimiento del 
paradero dle dicho ausente ta ma
nifiesten a este Juzgado a tas, efec
tos que hiaya lugar, se hace pú
blico por el presente.

Dado en Gerona, a quince dle 
enero de mil novecientos cuarenta. 
BT Juez idle Primera Instancia, Cos
me Reitg. — HL Secretario (átagá- 
gflle).

A J*—3B7.X

M A D R I D

Edicto
(ES Str. Juez -dle Primera Jnstancife 

número 9 dle esta capital, por pro. 
vádlencia dictadla en sois die diciem
bre último*,. ha admitido lia deman- 
d)a de juicio ordinario de-ollar iativo 
de mayor cuantía promovido por 
el Procurador don Wenceslao Ma
rta  Recuero y López BeWs,, en 
nombre y Representación de don 
Manuel Pkw&lies kM- Fresno y don 
Manuel Cortes. Latióme, domo Stáu-

dLcos del concurso de acreedores 
dle don José Cecilio de lia Vega y 
García, contra el Ministerio Puical, 
en ¡representación de los inciertos 
nudopiropietarúos del tercio de me
jora del testamento otorgado por 
deña Miaría de la O. García SáL 
oeidlo, y ¡Das personas desconocidas 
a quienes pueda afectar ¡Da deman. 
d|av sobre nulidad de lia clausura 
testam entaría número dieciséis del 
testamento otorgadlo en dieciséis 
de octubre de ¡mil novecientos vein
titrés, ante ©1 Notario de esta ca
pital don Torílbio Gimemo Bayón, 
por doña María idle illa O.. García 
Salcedo, y todas ¡Das demás dlspo. 
sicionea y actos de ¡Da mencionada 
cláusula; ha acordado emplazar 
por medio de ,Da presiente a  ¡lia® per
sonas desconocidas a  quienes pue
da afectar ta l deqnanidla para que 
m  «1 impromqgaibDe término de 
¡nueve días- comparezcan en tas 
autos, personándose en forma* pre. 
vertiéndoles qué lias copias de ¡Da 
-demanda y documentos se encuen
tran  a su disposición en lia «Secre
taría diel , que ¡refrenda y que de.no 
comparecer les parará e& perjuicio 
a  que hubiere lugar en derecho.'

ODaido en Madrid, a dieciséis de 
enero de mil novecientos cuaren
ta —(EL Secretario ((Elegible).—Vis
ito bueno, él Juez de Prínnera ¡Hns. 
tancta, Felipe de Airín.

84f7-8-X_Aj J

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Don Miguel PBensta Vitalia, Secre
tario del Tribunal RegtaniaíL de 
Responsabilidades Políticas <$ <e 
Navarra.
Oefitifttao: Que en el expediente 

que luego sie idlirá se ha dictado 
por este Tribunal sentencia, ciu(yo 
encabezamiento y planté dispositi
va son comlo sigue: '

4<Senteandija—Señores don Eliadta 
Carnicero, don Leocadio Támara, 
don Joiaquw Ochoa de Olaa- 

Vlsto por el Tríibunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el ex
pediente número 468, tram itado 
por d  procedimiento anterior a Ha) 
publicación de Da Ley de 9 de fe
brero último, seguido contra Ser., 
gta Echeverría Zubeldíá, de cua
renta y seis años de edad, casado, 
im presor.. y vecino de San Sebas
tián* siendo Ponente el1 Magistra
do don Leocadio Támara García, 

Fallamos: Que debemos imponer 
e imponemos tal inculpado Sergio. 
Echeverría Zúbeüidüa, como raspan.

sable político, a la sanción de. des. 
tierno a 200 kilómetros de San Se
bastián por tiempo de diez años y 
cuatro me¿ies y a. que pagué ai Es
tado, por vía de indemnización, de 
perüukfesi, la cantidad de 9OO0 pe. 
setas. Ntotifíquiese al sancionado es. 
ta  sentencia. x

iAisí por esta nuestra sentencia 
ta pronunciamos, mandarnos y fir. , 
¡miamos—Eladio Carnicero.—Leoca. 
tito. Tám ara—Joaquín Ochíoa de 
Olza.”

Y para ¡remitir ai BOLETIN OFI
CIAL DEL EISTADO a fin de que 
sírva de notificación al inculpado, 
por nq haber sido habido en su 
domídiío, cumpliendo ta acor da. 
do* expido la presente en Pamplo
na, a quince de metro de mil no. 
vectiiemtois cuaretnjtja. — M i g u e l  
Piensa. *

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA
En el .expediente de responsabl 

lidiad política seguido contra Gre
gorio Gómez-Limóni Pastrana ¡se ha 
dictadlo por este Tribunal Regio- 
nal, en el día de hoy, auto decla
rando firme la sentencia dictada 
en 26 dé noviiemlhrie último,, por 
no haberse interpuesto contra la 
¡mísmia ¡recurso alguno»; y en dicho 
auto se acuerda requerir a tas he. 
¡redé-ros deOi sancionado, como lo 
verifico, por ¡Da presiente, piara que 
en el término de veinte días hagan 
efectiva ¡Da sanción impuesta o for. 
mullen soMciitúJdl de hacerlo a  p l|t 
Boe con ¡Das garantidas que previe
ne ¡Da Ley, y transcurrido dicho 
término, si no ta hicieren, remítase 
testimonio de Da üentemcáa, con Do 
demás ordenadlo en el segundo pá
rrafo del articulo sesenta, ai señor 
Juez Civil Especial de este Tri
bunal, *

Y para que sirva de hotificacióñ 
y ¡requerimiento a tas herederos- del 
sancionadlo, póngo lia presente en 
Meülla, a trece de enero dé nS 
novecientos cuarenta.—¡E2L Seoneta- 
¡rDo KM T̂ ibuniaiL, Antonio ‘ López 
Laguna.

En el expediente de respomsatoL 
Idtiád política seguido com-tm An
tonio Guillén-. darles se ha dictado 
por este Tribunal Regional,. en el 
dfia die hqy„ auto declarando firme 
¡Da sentencia dictadla en cuatro d£ 
diciembre último, por no haberse 
Interpuesto contra ¡Da máiz6n|a re
curso alguno; y en dicho auto se 
¡acuerdá ¡requerir al sancionada
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cautorias se hubieren llevado a  ca
bo por el aludido expediente.

ValLadolid, 15 de enero de 1*940. 
(Eft Rresáidleinte, José dle l io s a —El 
Secretario, Fem ando de Inchaustl.

R K —7 .601

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

. LAS PALMAS

Cédula de notificación

Piar la  presente se hace saber a  
los Inculpados en  el rollo- núm e
ro 73' die 19*39 de este Tribunal, Ciar, 
los P e s ta ñ a ' Nobrega y José Femrev 
m  Núñez, o a sus representantes 
legales, que en el mismo se ha  dic
tad o  providencia con esta fecha y 
e-n el mencionado rollo, acordan
do quede el ,expediente en Secreta
ria  por tres dias, cantados desde 
•ej siguiente a l en  que se les haiga 
.la notificación o sea ésta  pulbli. 
cada en  él BOÍLETIJN OFICIAL DEL 
ESTADO, p a ra  que puedan exam i
narlo  y en  las cuaren ta  y ocho ho
ras siguientes form ular escrito de 
exculpación o désc-argio si Ies con. 
viniere.

Y para  su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
que sirva de notificación a  los in 
culpados o  a  sus* representantes 
legales, se extiende la presente en 
Las Palmas, a  once dle enero de 
mil novecientos cu aren ta— El Se. 
epatarlo, M auro Sánchez.

Cédula de notificación

Por la presente ste hace sa-ber a 
los repxesentaintes legales del in 
culpado en el rollo 386 de 119819 de 
este Tribunal, Cristóbal Bonilla Oo_ - 
Bar, que el mismo h a  dictado pro
videncia con esta fecha en  el ¡ro
llo correspondiente, acordando que. 
de el expediente en  Secretaría por 
tres días* contados desde d  si. 
guíente al %  qué sie les haga  la  
notificación o sea ésta' publicada 
en  el SOLETEN OFICIiAL, p a ra  que ' 
p'uedan exam4njainlo y en  lias cua
ren ta  y ocho horas sigui-eaiites for. 
m ular escrito de exculpación o des
cargo i lies conviniese.

Y para  su publicación en el BOT
LETON O F IC IA L  ESTADO y
que sirva de notificación a-1 .incul
pado o a  sus representantes lega
les, por hallarse este en ignorado 
paradero, sé extiende la presente 
en Lasa Palmas, a o rée  de enero de 
mil novecientos cuarenta.—¡El Se
cretario, M auro Su .chez.

R P.—7.68tl.7.6#
/

TRIBUNAL REGIONAL DE R ES-} 
PON SABLLID ADES POLITICAS DE 

* OVIEDO
Don Manuel Alvares Gómez, Ofi

cial honorífico del Cuerpo Ju rí
dico M ultar y Secretario' en fun 
ciones del Tribunal Regional de 
Respqnsiaibiládades Políticas d e  
Oviedo.

como lo verifico por Ja presente, 
para que en el tétimmo dé veinte 
días haga efectiva la  sanción im
puesta o form ulé solicitud dle h a . 
cario a  plazos con ¡las garantían 
que previene l¡a Ley, y transcurri
do dicho término, si no lo hiciere, 
rem itas^ testimonio de la sen ten
cia,, con lo demias ordenado en el 
segundo párra fo  idlel articuílio s*e. 
sonta, al señor Juez Civil Especial 
de este Tribunal.

Y ¡piaña que sirva de no tifica
ción y requerimiento' ai sanciona
dlo, pongo la presente en Melilla., 
a doce de enero de mil movecim. 
toa cúiarlenita— El Secretario del 
TSbunial, Antonio López Laguna. 

R P.—7.664 y 7-665

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

Don José Liiñátn Garoíá, Presidente 
del T ribunal Regional de Res. 
pctnsabilldiadee Políticas de G ra. 
nada.
Por virtud  del presente se hace 

saber que en  expediente sobre res
ponsabilidad política seguido con. 
tra  e l ,vecino de Jaén  José Alcázar 
Olalla • h a  recaído sentencia en  13 
(dle .entero de 1040, absolviéndome li
bremente y alzándose cuantos em 
bargos, t r  abas y m edidas precauto
rias se hubieren adoptado ¿obre 
sus bienes; lo que se publica a los 
efectos del párrafo  tercero de-1 a r 
ticulo 57 ide lia Ley de 9 de febre
ro de 1039.

Dado en G ranada, a  13 de enero 
de 1040.—Eli Presildiente, J. Liñáni.— 
El Secretario,, Antonio Bellido.'

R P — 7.504

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALLAD OLED

Por el presente, que se inserta  
cumpliiendo lo .dispuesto en* el a r 
tículo 5*8 de lia'Ley de Responsabi
lidades Políticas, se hace sabor que 
el inculpado don Hugo M iranda 
Tuya, castado,, catedrático que fué 
del In stitu to  de Segunda E nseñan
za de León*, poír haber hécho efec
tiva to talm ente la  sanción que le 
fué impuesta, ha recobradlo la  libre 
disposición de suts bienes en e l ' ex
pediente que con el núm ero 68 se 

- le instruyó ante eslte Tribunal, y 
que, por lo tanto, es suficiente este 
anuncio para  que sin más requi
sitos se tengan per levantados 
cuantos embargos y m edidas pre.

Cédula de notificación

Por la presente se hace saiber a 
ios herederos del inculpaido en el 
rollo 383 de 1080 de este Tribunal, 
Elládáo Arroyo Herrera, que el m is
mo h a  dictado providencia con es. 
ta  fecha y .en el m encionado rollo, 
acordando quieidie e;l expediente en 
Secretaría por tres días,, contados 
desde el siguiente ai eh que ¿é l^s 
haga  la notificación o sea ésta  pu
blicada en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, p ara  que puedan 
exam inarlo y en  las cuaren ta  y 
ocho horas siguientes form ular es
crito de exculpación o descargo s*i 
lea conviniese.

Y p a rá  su publicación en .el’ BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
que sirva de notificación a los* in 
teresados,, por fallecim iento del in 
culpado, sie 'ende' la presente en 
Las Palmas, a ' once dé enero de 
m il novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Mauro Sánchez. ,

B ag o  saber: Que por haber sido 
hechas efectivas las ranclones im 
puestas en los expedientes que a 
continuación se relacionan; h a n  
recobrado los inculpados la  líbre 
disposición de todos sus bienes.
. Expediente núm ero 13>2, contra 

José M aría Alonso Sánchez,, veci
no de Belmonte.

Expediente núm ero 90i, contra 
Antonio Rodríguez . Neíra* vecino 
de El Terrona!, m unicipio de Moe
res. 1

Expediente núm ero 194, contra 
Laureano Barrios Espeso, vecino 
de Oviedo.

Expediente núm ero 1, c o n t r a  
Adolfo del Rosal Rodríguez, vecino 
de Grado.
. Expediente número 84, contra 
Isidro Fernández Joglar, vec.no dJe 
San Esteban t é  Pravia.

Oviedo, a 16 de enero de 1040.— 
Eli Secretario, M anuel • Alvarez. — 
V.2 B.2, el Presidente (ilegible)^

R P.—-7.664
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TRIBUNAL REGIONAL DE RES. 
PON S ABILID A DE S POLITICAS DE 

GRANADA
E dicto  '

Don Jotsé ¡Uñan Garda, Presiden. 
•te kM  Tribunal Regional IdJe Res. 
¡pooitsiabtliLdla'dles Políticas die Gra
nadla.
Por virtud diei presento se hace 

saber que «n los expedientes sobre 
responsabilidad politifca seguidlos 
contra los inC'UípadoS' que se unen, 
clonan a continuación ha ¡recaído 
sentencia abS'ól'Viiénldlo'les litireimen. 
te y aleándose cuantos embargos, 
trabas y medidas precautorias se 
hubieren adoptadlo sobre sus b:ie. 
mes; lo que se publica a los efec
tos dei párrafo tercero del articu
lo 57 de la Ley d«e 9 de febrero 
dle 191319.

Antonio • Pérez González, vecino 
de Alcalá la Real, por sentencia 
de 19 de diciembre icie 19619. - 

Mariano -García Alonso, vecino 
dJe ASimegijar (Granada), por ¿(en. 
tencia idle 12 degenero de 194K); y 

Santiago Martínez Aguyó, veci
no de. Jaén, por sentencia de 19 
de diciembre idie 1969'.

Dado en Granada, a 12 de éne. 
ro -de 1989.—Año de la Victoria.—El 
Presidente, José Liñán.—El Secre
tario, Antonio Bellido.

R P—7.444.7.44(6
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA
ANUNCIO * |

Por el presente annciok a loo 
efectos prevenidos en el articulo v5(8 
de la Ley de 9 de febrero de 1969, 
se hace público:

Que el condenado Jaime Perot. 
ti Trulls, por haber satisfecho to_ 
t) alimente la sanción como única 
que le fué impuesta par sentencia 
de este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas, declarada 
firme por auto de 2-5 icé diciembre 
de 1989, ha recobrado la libre dis
posición de- sus bienes, quedando, • 
nio obstante, sujeto a inhabilita
ción ab¿4oluta por cuatro años, 
ocho m-esies y un día, de todo car
go o empleo que tuviera o pudiera 
obtener de¡ Estado, Provincia » 
Municipio; o empresas de culquier 
orden en que éstos tuvieran 'inter
vención o los subvencionasen, o de 
asociaciones y corporaciones ofi
ciales y establecimientos de crédi
to, y entidades que exploten servi
cios públicos.

Pallmia de Mallorca, a 19 de enero 
de 194/0—JO! Secretario, Daniel Ba
rros.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

OVIEDO

D:<n Manuel Alvarez Gómez, O í- 
dial honorífico del Cuerpo Jurí
dico Militar y Secretario en fun
ciones del' Tribuna! Regional de 
Responsabilidades Políticas d e 
Ovíeiáb.
Hago saber: Que por semtenc.a 

de veintiuno de diciembre último 
fué condenado Leoncio S u á r e z  
Martínez, vecino de Riberas! de 
¡Bravia, casado con Marcelina Suá
rez, propietario,, del municipio de 

<Soto del Barco, partidlo! de Avila,, 
a 'la sanción económica del pago 
de la cantidad de cien mil pesetas 
y a la restrictiva de la actividad de 
inhabilitación absoluta ¡por el pla
zo de ocho años y por los efectos 
que señala el articulo once de la 
Ley.

Y para que sáirya de notificación 
se publica la presante en el.BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAiDÓ y en 
el “Boletín Ofic.al'” de lia provin
cia, por encontrarse en ignorado 
pagadero.

Oviedo, a 16 de mero de 1940.— 
El Secretorio, Mhnusi Alvarez.— 
V.2 ¡B-2, el Presidente (ilegible).

R P.-í—7.666

Den Manué} Alvarez Gómez, Ofi
cial honorífico del Cuerpo Jurí
dico Militar y Secretario en fun- 

! domes d:l Tribuna! Regionaií de 
Responsabilidades Políticas d e 
Oviedo.
Hago saber: Que por este Tri

bunal fu/eron dictadas sentencias 
absolutorias en los expediientes que 
a continuación se relacionan, hau 
hiendo recobrado líos inculpados la 
libre disposición de sus bi-emes.

Expediente número 218, contra 
Marcelino Alvarez García, vecino 
de Mienes.

Expediente número 162,, contra 
Celestino García Pérez, vecino de 
San Esteban dé Pnavia.

Expedí/ente número 71, contra 
Francisco Alvarez Alvarez, vecino 
de Oviedo.

Expediente número 168, contra 
Arturo. Roiáiil García, vecino de Vei. 
gas-CastrcpóL.

Expediente número 14, contra 
Jiosé Oayanga Mayares, vecino de 
Arrlondia®.

Expediente número 197, contra 
Antonio Sánchez González, vecino 
de Oviedo.

Expediente número 166, copitra

Ramón García Fernández, vecino 
de Barcia-Lúa re a.

Expediente número 187, contra 
Celestino Alonso Alvarez, vecino de 
Barcia-Luarc a.
■ Expediente número 185, contra 
Florentino García Pérez, vec ino de 
Barcia-Lu are a.

Expediente número lúil- contra 
María Fernández Argüe-lies, vecina 
ice Radie jpiner, muricipio de Míe. 
res.

Expediente número 227, contra 
Antonio Alvarez Alvarez, vecino de 
Palomar, Ribera de Arriba..

Expediente número 229, contra 
José Suárez Arenas, vecino de Pa
lomar, Ribera de Arriba,.

Expediente número 188., contra 
Antonio Martínez Allvairezj-Oascos1, 
vecino de Lnanea.

Expe dí ente númer o 103 . contra 
Manuel Fernández Svarez. vecino 
de San Esteban de Pnavia.

Expediente númoro 222. contra 
Vicente Cruz San José, vec (no de 
Oviedo.

Expediente número 173,, contra 
José Msnéndsz Alvarez, vecino de, 
Bravia.

Expediente número 96, centra 
José Fernández Felgueroso, vecinó 
de RO'de ip mes, municipio de Míe. ' 
res.

Expediento número 14, contra 
Adolfo González Fernández, vecino 
de PrunaÍcs'-Arrir'inidlas'.

Expediente número 4n, contra 
Pilar García Díaz, vecina de Pa
jares-Pola icle Lena. (

Expediente número 286, contra 
José Sánchez Junquera (a) “Rifa”', 
vecino de Trubia-Llanera.

Expediente, número 1*9*0, contra 
Avel.ino Rodríguez López, vecino 
dle Luao-ca v . , • ■

Expediente número 179', contra 
Ramón López Santón, - vecino de 
Rigono-Mleres.

Expediente número . 27,x contra 
Germindano Medina - Faro, vecino 
de' Gijón.

Expediente númeiro 269, contra 
Obdulia Pala-cio Vallo, vecina dé 
Colunia.

Expedente número 268, contra 
Elvira Valle González, vecina dle 
Ooliunga. to

Expediente n,úmero 267, contra 
Ramón Palacio Acebal, vecino de 
Oolunga.

Expediente número 31. contra 
Serafín Casta ñedia Gómiez, vecino 
de Gijón.

Oviedo, a 15 de entero de 1940.— 
El Secretario, Manuel Alvarez.— ' 
V.2 B.2, el Bresiden'te (ilegible). '

R P.—7 637
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ANUNCIOS DE INCOACION
d e  e x p e d i e n t e s  d e  r e s 

p o n s a b i l id a d e s  POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de U 
Ley de 9 de febrero de 1959 (B. O. 
número 14), se hace saber que por 
aparecer indicios dé responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que debeh prestar declaración cuan
tas personas tengan conocinfiento de 

• la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento nacional 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 

» expediente o ante el de Primera Ins
tancia o 'Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban y  
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia, ni la incbmparecencia del pre
sunto responsable detendrá la tro- 
mitación y  fallo del expediente,

LAS PALMAS

Don Francisco dei Río Falcón, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Las Palmas.
Hago saber: Que en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
Regional de de Responsabilidades 
Políticas de Las Palmas, se instru
yen expedientes contra los incul
pados siguientes:

Juan Alberóla Feced.
José Alegre Cebados.
Manuel Alegre Ceballo’s.
José Alfageme Carrasco.
R P.—7.333-7336

BURGOS

Eü Juez In s tru c to r  Broviincila'l dJe 
Responsabil-idaidies P olíticas dle 

' S u rges hace siabm:
Que en este Juagado, y por o rí 

dien del T ribunal R egional dle ReiSu 
ponisabllldjades Poli to a s  de Burgos, 
se incoan  expedientes c o n tra : 

E duardo  C ám ara  C ám ara, lab ra  - 
dior, vecino y dom iciliado en  S am  
tiago de T udeia; y 
, Gregorio González G arcía, viu. 
do, dcm iciLado y vecino de S a o tl. 
báñez Z araaguda.

R P — 7.43*7 y 7.4i3«

CUENCA

Don Ju lio  O rtega Ga-lindo, Juez 
In s tru c to r  P rovincial de Respon- 

• habilidades P olíticas de C uenca.
H ago saber: Que e n  este  Ju zg a , 

do, y por acuerdo  del T rib u n a l R e. 
g icnal de R esponsabilidades Poli, 
ticas de Albacete, se incoa expe
d ien te  c o n tra  José Inie.sifa A tienza, 
albañil, casado, vecino de Cuenca. 

R P.—7.443

CACERES

Don Federico Aoosta López, Juez 
In s tru c to r  P rovincial de Respcin- 
sabilládades • Políticas de la  p ro 
vincia de O ácerea .
H ago saber: Que en este Juzga

do, y ¡por acuerdo  del T ribunal Re
gional idle R esponsabilidades Polí
ticas de Cáceresv se ¡tram itan  ex . 
ped len tes c o n tra :

A ntonio F ernández Riostra., n a 
tu ra l y vecino de PlasencXa. , 

G ustavo G irón Calvo, n a tu ra l  y 
vecino de P la se n c ia ..

M axim iliano Dom ínguez S a n .  
chjez. n a tu ra l y vecino de V al. 
deobi&po.

C rescendo Gil P izarra, n a tu ra l 
y vecino de P lasencia.

Ju lio  Terroso Castañar,, n a tu ra l 
y vecino de Plasencia.

R  P.—7.641-7.645

PAMPLONA

Don Ensebio Bemgpech'ea Cestona, 
T en ien te  provisional au x ilia r de 
E stado  M ayor, , Juez In s tru c to r  
P rovincial de R esponsabilidades 
Políticas de N avarra.
H ago saber : Que e n  este Ju zg a

do, y po r acuerdo  del T ribunal R e. 
g ional de R esponsabilidades P olí
tic as  de es'te terrátorior se incoan  
expedien tes co n tra  los inculpados 
ano tados a continuación ':

A m ador Aguirre A ranguren , jo r
nalero , casado.,

M aría P ila r  C astillo  Sách-ez, ca . 
saicla, vecina de Pam plona.

A ngel Poras. T arraso , industria l, 
soltero,, vecino de Pam plona.

M iguel TJirroz EIKtsondlo, chofer, 
•soltero.

A ntonio Nuán Amorenas. zap a ta , 
ro, soltera.

Ju a n  M artin  Ervi'tl Cilvetá., t r a 
tan te , vecino de Alcoz,' soltero.

Eusiebio A ndrés Arbeloa Elciauo, 
cam arero , casando, vecino de P a m 
plona.

G uadalupe E zcurra G uarnan, ca 
sada.

Pedro H uarte  Zubcri, tornero , 
soltero, vec n o  de Pam plona. /

G regorio S ánchez Díaz, viudo, 
m aestra . • - 

Zoila A raa Arbe, casada, vecina 
•die P am plona. *

J u a n a  G alvete Arza, i; olte¡na, m o
d is ta , v e tilla  lole Pamplicnat 

r  p.—7.646-7^647

' SORIA

Don José, Davó Jim énez, Juez In s 
tru c to r  P rovincial dé R esponsa
b ilidades Políticas de Sorna.
H ag o  saber: Que en  éste Ju ag a

do, y por acuerdo  del T ribunal Re
g ional d e  Respoir. l abilidades P o li. 
t e a s  de Burgos, se tra m ita  ex r ? _ 
luiente 'coiñtra:

José Alonso Yuibero, n a tu ra l y. 
vecino de Arrubrona (Soria).

R P — 7.648

TERUEL

El Juez In s tru c to r  P rovincia l die 
R esponsabilidades P o líticas d  e 
T eruel hace saber: - 
Que en  este Juzgado, y por o r

den, idel T rib u n a l R egional di? R es
ponsabilidades P o líticas de Z a ra 
goza, sie t r a m ita n ' expedHeitte^ con
t r a  íos siguientes in cu lp ad o s: 

F e m a n d o  Vives Puíg, vecino de 
Iglesiuiela del Cid.

R om án  S a n m a rtín  M arín, veci
n o  de IgLesueia del Cid.

José Mlarin Ramblav vecino de 
IgUesuela del Cid.

Müguel Loras Tena, vecino de 
•Jgieauelg del Cid.

R afae l P ita re  h  B-elinnonite, vecino 
de Igl-esuela del Cid1.

V ictoriano Cruz GargalLo, vecino 
cíe. Iglesuella del Cid.

M anuel Folch  Carbó, vecino de 
Igiesueia del Cid.

Teoidora Aimelá C am añes, vecino 
de Igle suela del Cid.

B ernabé M arín  M ure ano , la b ra 
dor, casado, vecino de T errisn te .

F rancisco  Aseoslo Lozano, la b ra , 
dor, casado., vecino de Te mie nte.

V ictoriano  Pérez Suriano, la b ra . 
dór„ soltera, vecino de T erríen te .

D oroteo Pérez G arcía, le. orador, 
caiaaidio., vecino de -Tem iente.

Félix  Gómiez Suriano, lab rador, 
casado, vecino de T erríen te . , 

S im eón Pérez Viseara a, lab rador, 
i casado, vecino de Tem iente.

F rancisco  Dom ingo Valero, p a s 
tor, casado, vecinp die T em ien te , 

Lorenzo-RobertiQ B urrera  S an . 
ch'ez. casado, Vecino- de El V illa, 
rejo.

Slantiago M arco S eria  no, , lab ra: 
dor, casado,, vecino de\ M oscardón..

F ern an d o  R'oyuela Pérez, iabra^ 
dor, casado, veqino de M oscardón.
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’Franclucó Andreu Bninquis, viu
do, labrador, vecino de Moscardón.

Antonio Murciano Murciano, sol
tero, labrador, vecino die Moscar
dón. ' ;
• Vicente Pérez Jordán, Labrador, 

casado,. vecino de El Villarejo.
Enriqueta Murciano Ibáñez, ca

sadla, vecina de Moscardón.
Domina Soriano Dcimángo, casa, 

idla, ’ vecina de Terrlente.
F-lcimena Soriano Martínez, ca

sada., vecina de Moscardón.
Antonio Carbó Lisbona, soltero, 

vecino die Abenfigo.
Jo*:é Gargollo Aguiliar, casado, 

vecino de Abenfigo.
Juiiián Figueras Bemús, casado, 

vecám 'de Aibenfigo.
Fe-i (píe Martin Gazuilla, casado, 

vecino de Abenfigo.
Claudio Valero. García, labra-dor, 

soltero, vecino, de Villar del Cobo.
Juan Osorio Lucía, labrador, sol

tero, vecino de Villar del Cobo.
José Vicente Mjarqués, labrador, 

casado,, vecino de Villar del Cobo.
• Teodoro García Domingo, la-bna. 
dior, soltero, vecino de Villar del 
Oobo. .

• R P.—-7.649

ALAVA
Don Eimigdio Garloüi de la Riva. y
• ¡Feñaiosa, Temiente de Etetado 

Mayor,, Juez Instructor Pinoyin. 
dvail de Responsabilidades Polí
ticas icle Alava.
Hago saber: Que en este Juzgia- 

do, y por acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Burgos, se tram itan  éxpeu 
.c&et'ítes contra líos siguientes Inv. 
culpa,d:S': v

NácoHás TurLenm .Urquijo. de 25 
año, caxado, jornalero, naitural de 
Tudielia y vecino de Vitoria- 

Venan,ció Arachaga Oaonino, car
pintero, natural y vecino de Lloclio.

Ponciano Abad Anameodi, .de 40 
jaños, casado., carpintero, natural 
de Aparre gui y vecino de Vítor ja.

Félix Elvira González de. Lopida. 
im, de 38 años, soltero, jornalero, 
natural y vecino die Vitoria.

¡Emiliano Azcárraga Moro, natUu 
ral y vecino de Vitoria.

Amador Viten Atgudlloa, natural 
y vecino de Vitoria.

Valentín Fernández IL/wcov ¡natu
ral y vecino idle Vitoria*. .

José Ortiz de Pinedo Aguüiaoo, 
de 54 años, casado, labrador»
,tunal de ¡Leiziaimia y vecino de Ba.

. ¡rambóo.
Genaro ünausegud Ortueta, de 30 

aftdsi, soltero, herrador, natural y 
vecino de Aramayona.

José María "Angulo Arregul, de 
26 añoj, soltero, peluquero, natural 
y vecino de Vitoria.

Luciano Várela Stamipedrq, de 26 
años, casado, natural y vecino idé 
Vitoria.

Víctor Várela Sampedro, de 24 
años, casado, natural y vecino de 
Vitoria.

Dionisio Luja Sautú, de 519 años, 
casado, labrador, natural y vecino 
da Oquemdo (Alava):

R P—7.65*0 y 7.651
MELILLA

Don Vicente Sianj-uán de Pineda,
. Abogado,, Teniente provisional 
auxiliar de ¡Estado Mayor, Juez 
Instructor Provincial idie Respon
sabilidades Políticas de esta ca. 
pita!.
Hago saber: Que en este Juzga

do,, y per acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Poli, 
ticas de esta jurisdicción, se ins
truyan ^xpedliientes .contra -Dosi si
guientes inculpados:
' Francisco Tirado Alvarez, n a tu 
ral y vecino icé Mell-lla,

¡Eduardo Martínez ¡López, naitu. 
ral y vecino de MelilLa.

Francesco Vicente Grama je, na
tural y vecino de MelilLa.

Juan Ce:rvamtes Onoaco, albañil, 
soltero, natural de Cartagena, ve
cino de Oran.

José Oarráóh Infante, arriero, 
soltero, natural de Murcia y veci
no de Orán.

Joaquín Gaimpoy Rqlz, del cam
po, sditero, natural de Almería y 
vecino de Melilla. x 

Salvador Tobeliem Bemtolila, veci
no die Mel-aia.

Joíié Granara Sánchez, vecino de 
Melilla.

Antonio Martínez Martínez, jor
nalero, casado, natural ide Carca. 
gente, vecino de Melilla- 

José Sánchez Seba, albañil, sol
tero, natural de Alicante y vecino 
de O rán.'

Andrés Romero Moreno, carpin
tero, soltero, natural de Melilla y 
vecino de Orón.

José Flguereo Martínez, zaipate. 
ro, soltero, natural de Melilla y ve, 
ciño de Gran.

R P.—716521-7663

bDO
E3 Juez Instructor • Provincial de 

ResponsB'biKdladeii' M ític as  de 
Oviedo-hace saiber:
Que en éste Juzgadlo, y por or

den del Tribunal Regional de Res. 
ponsabilfi'dades Poláticás de esta 
j.un^d:cdón, se tram itan expedien

tes contra los siguientes incul
pados:

Daniel Alva-rez González; de 32 
años, casado^ profesor de acade
mia, na tural idle Puebla de Triyes. 
Orensé y vecino de La Felguera.

Ramón Rubiera Solares, de 27 
años,, casado» ajustador, natural y 
vecino de Sama de Langreo.

Joaquín García Fernández, de 18 
años, soltero, guardafrenos,, natu
ral y vecino de Gi año-La-viiana.

Teóf ilo Gutiérrez Fernández, de 
42 años, casado, corre ¡ponsal de 
P r e n s a , ,  natural de Sotreagudo 
(Burgos) y vecino de La Felguera

Rosario Espina Gangas, de 34 
años, soltera., natural y vecina de 
Dada.

Rafael Fernández Pérez,- de 38 
años, casado, obrero, naituiral de 
Oviedo y vecino die. Barros-Langreo.

Baltasiair Pa-licio Suárez, de 50 
años» casado, jornalero, natural y 
vecino d>e Tuidela de Veguón. -

Sreveirino Montea González, de 38 
años, casadlo, minero, natural de 
San Julián de Btoenes y vecino die 
Santa Bárbara.Stftrogidio.

Andrés Aclemi Pangiga Laviaidia, 
de 36 años, soltero, minero,' natu
ral y vecino de Tuidela de Aguada. 
Ovleido.

Dionjisio Faya Fuente» hijo de 
Franc.'sco y Dolores, ¡ele 34 años, 
soltera, barbero, natural die • Reme. 
diiO-Lava y vecino de Marcenado.

Edmundo Díaz Mar tino, 'hijo die 
Cé a r  y Josefa, de 219 años, solte
ro, ferroviario, natural y vecino dte 
Oarrena-Pola de Sie-ro.

Cipriano Rubiera Rodríguez, hi
jo de Casimiro y María, die 26 
años, ferroviario,. natural de Fe. 
leches y vecino de Lleres.

Rogelio Rodríguez Alonso, hijo 
de Aliejiantdno y Vicenta, de 43 
años, ferroviario, natural y vecino 
de San Mlortín de Ames.Polia die 
Biero (Oviedo).

Luis Noval Paraj ót?L de 31 años, 
soltero» iñámenQ, hijo de Segundo y 
Leandra, natural y vecino de Gol 
liado.

Florentino Cueva Fernández, dé 
2i9 años, casadla, minero, hijo cDe 
Raimundo y Emilia, natural y ve. 
ciño de Muño.Sáero.

Manuel Ou*ed¿ Fernández, die 28 
años, hüjo de Generoso y Mairíia, 
natural de Bolanao (Samitamdlefr) y 
vecino .de Santiago dé Arene®. 
Sdero.

Macrino García Anituña, hijo die 
Julián y Teresa, de 36 años, solte
ro, industrial, natural y vecino die 
La Felguera.

Angel Díaz Mayor, hito de Car-
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los y Andrea, di2 56 arios, minero, 
matura! die Te verga y vecino die 
La Peúguiera.

Angel N-úñ-ez Quíntela, de 48 
años, mn.eno, na tu ra l de San Félix 
de P ar adela. Cargo (Lugo) y vecL 
no de Ciamo-Lamigreo.

Jooé Carbiniano López, hijo de 
Angel y C-uidteta, die. 36 años, jorna- 
leño, matura! de Villa Mayor. Vila!. 
pando (Zamora) y vecino de la 
Vega (A sturias).

Julio Ariziabalaga Amitu-ña, hijo 
die Ignacio y Dolores, ú 3 42 añas, 
minero,, n a tu ra l de Turliiellies-Lai- 
Vlana y vecino de Laida.

Eduardo Herrero Iglesias, de 26 
años, casado, m aquinista, n a tu ra l 
de S antander y vecino de Oarabin.

' Langreo.
' Delfín del Blanco Llamaw, de 45 
años, casado, minero, n a tu ra l de 
Vduaselán.Sahagún y vecino idíed 
Trechorio-Langreo.

Manuel Cantó Palacios., de 32 
años, casado, minero, na tu ra l y ve_ 
cuno de Santiago de • las Arenas. 
Pola do Sdero.

Marino Meméndez Fernández, de 
32 años, soltero, minero, na tu ra l y 
vecino de Vea,res.Tuillia-Lianigreo.

Salivino Fraile Famijul, de 4)3 
aña?, casado, minero, na tu ra l y ve. 
ciño de ^Barros-Laviana.

Enrique Marqu-nay .González, de 
27 años, hijo de Ju an  y E ncarna
ción, natural de Santa Cruz .Mié.

' res y ole la misma vecindad. 
Angel José Suárez Díaz, de 2i0 

añas, solterq. n a tu ra l do Oorbera 
y vecino de Villa. R P.—7.606

PONTEVEDRA
Don Gerardo Martínez, Díaz, Juez 

Instructor Provincial de Respon
sabilidades PolitLoas de Ponte- 

: vedra.
Hago saber: Que e n  este Juzga. 

dlp, y por acuerdo del Tribunal Re. 
gfionad de Responsabilidades Poli. 
Uvas de Lá Cor uña, se tram ita  ex
pediente. con tra  Cándido Sánchez 
Logo, labrador, casado, vecino de 
Ribadumia.

R P.—7-667
SALAMANCA

¡El Juez Instructo r Provincial de 
. Responsabilidades Políticas d e 

Salam anca. hace saber:
Que en  -este Juzgado, y por or

den del T ribunal Regional de Res. 
pomabiliidaidles Políticas de Valla, 
dblúd, se tram ita  expjediiente con
tra  Enrique Vacas Criado, de 44 
años de edad», casado, Secre'tantio 
de A yuntam iento,. n a tu ta l y vecino 
de Brinconagi 

R jP.~7.66i

BILBAO

Don Antonio Torcal, Juez Instruc
tor Provincia! ole Responsabili
dades Políticas de Bilbao»
Hago constar: Que en este Juz- 

gado, y por resolución del Tribu, 
nal Regional da Reúpomsab.iidades 
Políticas de Bilbao, se incoan ex
pedientes contra los siguientes en
cartados:

Hilario Baqueriza Bilbao, vecL 
no de Bermeo.

M anuela Bescwtaonrmaecbea Co
rroe 11 ategui, vecina de Durango.

Ram ón Uranga Baramdica, v ed . 
no  de Durango.

Agustín, Solozábal Aizpurúa, ve
cino itíle Durango.

R P — 7.560.7.563

LERIDA

Don Francisco Monsó Tirbio, Juez 
• Instructor Provincial de Respcm. 
sab iJda des Polític as dé Lérida. 
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por acuiz-rdo del Tribunal Re. 
gluma! de Responsabilidades Polí
ticas de Barcelona, so ha  jhrocodi. 
idlo a  incoar expedientes contra los 
siguientes inculpados: »

Jaim e Brogull Estove, propieta
rio, veoimo de Tiurana-.

José Teáxidó Oombalié, casado, 
propietario, Vecino de Oameján.

Ju an  Puyol Puyol, casado, veci
no de Canej án.

Manuel B acaria Redámete, caca
do, propietario,, vecino de Oamieján.

Sebastián Miralies Sandarán, ca. 
sadex vecino (die Carne Ján.

Juan  Sacau Redonets, casado, 
vecino die Ganej án.

Francisco Bordes Manuel, c ac i
do, propietario, vecino de Camaján.

Miguel Redámete Fu(yo¡L, vludó, ve
cino dé Oanejánu 

'M anuel Ambroñá Tudela, vecino 
de Cervera.'

Juan Pedrés Tarragona, vecino 
de Cervaria.

Pedro Jové Víüiadlridh» vecino de 
Cervera.

Magín Espluga Sanou, vecino de 
Cervera.

Jaímie Ibáñez Llavamema, vecino 
de Cervera.

Dionisio Jové Cosita, vecino die
Cervera.

Ju an  Farré Revalá, vecino de 
Cerveza. #

Mario Escofet Mblite, vecino de 
Cervera.

Santiago F~ vregat Pinós, vecino 
de Cervera.

Francisco Bravo VixM, veemo de 
Ceitvdrá. ' '

Enrique -Herrero Esquerda, vsci. 
na de Cervera.

Angel Casals Carné, vet no de 
Cervera.

José Farré  Bonjastra, propieta
rio, vecino do Cervera:

Juan  Solé Borla, vecino de Cer_ 
vera.

Fernando Sanitacania Per-elló, ca 
sada, propietario, vecino de Cer
vera.

Joaquín Ce: railes Segi, c : : do, 
vecino d? Cervera.

M anuel Salvado Baro. viudo, ve
cino de Cervera.

José Vive? Pu:ig„ casado, vecino 
de Cervera»

Juan Formells Plana, casado, pro. 
pie tardo, vecino de Cervera.

Magín Fairré Roca, vecino de 
Cervera. .

Alejo Piqué Campanada!, casa
do, jornalero, vecino de Cervera.

Antonio F arré Cassó., vecino de 
Cervera.

Antonio T 'ddrá Sostenes, vecino 
de Cervera.

José Sabaté Ráu, m aestro, veci
no de 'Cervera.

Antonio Palóu Trilla, vecino de 
Cervera.

José Farré  Segura, vecino die 
Ceryera.

Isidro Solié Boria, vecino de Cer
vera.

Miigueji Palcíu Trilla, casado, la
brador, vecino de ve:vera,

Ram ón Datada Tarrés, propieta
ria, vecino ide Cervera.

José Forciat Raiceas, casaido,, jo r. 
malero, vecino de Cervera.

José Salcedo Pu-ey, vecino die 
Cervera.

M arcelino BoLadiores Santacana, 
casiádio, vecino de Cervera.

Ju an  Fonit Mora, vecino d¿ Cer
vera.

José Griñó Segura, vecino de 
Cervera.

Rosendo Caimps Trill, vecino d; 
Cervera.
' Hermenegildo Colom Guix, veci

no dé Cervera.
Fabián Fcíñt Ubach, vecino de 

Cervera.
Ju an  Anselmo Rovira,, vecino; de 

Cervera.
Ignacio Boimet Villarrubi. casado, 

vecino dé Cervera.
* Jaim e Telia Bergadá, ' casado, 

vecino de Cervera.
Ramón TéixLdió Segura, vecino 

de Cervera..
Juan  B autista Plancho Calvo, 

vecino de Cervera.
'Antonio Segura Bonjoch, vecino 

die Cervera-
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A ndrés Pique-ras Avila, vecino d)e 
Oer-vera.

A ntonio Aiegiret. Augé, vecino de 
Cerve-ra-.
• iDomángio Puliggnedón BÓrruáx, 
vecino de  C ervera.

José Oas-anellas Pnats, vecino de 
Cervera.

F rancisco  P a r  ram ón  P a rra n , ca- 
gado, vecino de Cervera-. 4 

A lfonso Jim énez Jim énez, ca sa 
do, m aestro , vecino de Cervera.

Ja  im e Vi la Opmipanyg , vecino de 
Cervuna. ' ^

F ran cisco  Regué G ran , casado, 
vecino de Cervena.
' R am ón  Jordania P in tó , (lasado, 
vecino de Coimera.

José O reus Llue-lles, casado, p ro 
pietario;, vecino de C-ervera.

José T orres Fiainella, vectiino de 
Tcrreserom a.

Saücimón M ogués Vidal, p rop ie
ta rio , vecino de Torresiercina.

•Niaitividad Siimón M agri, casado, 
p rop ie tario , • vecino d e  Tornee (cinema.

José Roca Cervera, vecino dé To. 
rresercma:.

F rancisco  Ranuls PujctL, vecino de 
T orreserona.

José Casiañé N avarra, vecino de 
T orreserona.

José S ansa G abás, vecino de To- 
¡rreserona.

R  P — 7.585-7.5197

ORENSE
-E(l Juez in s tru c to r  P rovincia l de 

R esponsabilidades; P o líticas de 
O rense hjace saber:
Que m  este Juzgado, y por o rden  

d e l  T rib u n al R egional d)e R espon
sab ilidades P o líticas de L a Coru- 
ña , se incoa expedien te cp n tra  
J u a n  v Frame.isoQ Y áñez S i e r r a ,  
m aestro  nacionai, casado, vecino y 
con- dom icilio e n  Orense.

R  P.—7,5'98

PALENGIA
D on M anuel G rande  Covián, Juez 

In s tru c to r  P rov inc ia l d e  R espon
sab ilidades P o líticas  de F alencia , 
H ago sab er: Que en- este Ju z g a 

d a / y  p o r acuéllalo dél T rib u n al R e. 
g Jornal dé Va-lladolid, se traim itan  
expe diente,i c o n tra  :

F au sto  G onzález Diez, de 38 años, 
casad'o., míinero, n a tu ra l  de Som- 

,b ¿  (Sianta-nder) ,y vecino de Ba,_ 
¡rruelo (PlaíiemciaO.

Val-eriaino -Gandújela Ruiz, dé 26 
años, soltero, lab rado r, m atura! y 
vedimio dé  R es,penda "'de Valdivia 
(PaleniclaO.
. G asp a r  R uiz ViéLva^ d e  36 años, 

casado, m inero, n a tu ra l  de N ava 
d é  Sa-n tu lla n  y vecino de R e villa 
d e /S an tu -llán  (F alencia).

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

E nrique Delgado Costana, de 37 
año:>, casado, m in e ro ,, n a tu ra l y 
vecino de P orquera  de S an tu llán  
(F a len c ia).

José M aría F ernández Seaz. de 
22  años, soltero, jo rnalero , n a t u r a l  
y vecino- ále O rbó (F a len c ia ).

Pablio Calvo Lloren,te, de 28 años, 
•casiadio, mlimer-o, n a tu ra l de B arrio  
de S an  Pedro y vecino dé Sa-linas 
de Pisu-erga (P a len c ia ) . ' ,

M anuel Cabezas Llórente, de 48 
años, casado, jo rnalero , n a tu ra l y 
yecíno de Vanes (Falencia).

Gonzalo Fer-nández R ueda, de 45 
añoi:,, casado, jo-malero, na-tural de 
Su amo y vecino de Valí eco de O r
be (F alencia).

Fabl-o Pérez F ernández, de 48 
años, casado, minero,, n a tu ra l de' 
San, M am és de Z ahina y vecino de 
B ar rué lo (Pa-lenóiaO.

R  P.—7-599

VALENCIA DEL CID

D an Félix José de .Vicente Amigos. 
Jue-z in s tru c to r  P ro v in c ia l míu* 
m ero  1 de R esponsabilidades P'ov 
lític as de Va le ne .a idél Ci-d.
H ago saber: Que en e .te  Ju z g a 

do, y po r acu erd o  del T ribunal R e
gional de R esponsabilidades Polí
ticas de Vauencia de-; Cid, sie t r a 
m ita n  expedien tes co n tra  los si
gu ien tes inculpados:

R afael V llar Fio!, médico-, veci
no, de Valencia.
. V icente R am írez Mcnzó, jo rn a 
lero, vecino de B'eniiganám-.

FrancL-tco S ebastián  Bona-íé, co 
m erc ian te , vecino de Valencia.

Ju a n  Tejón Báguena, vecino de 
V alencia. '

José Gay Ll-ovenas, vecino de Va
lencia. ■

José L lórente Ocrtell, vecino de 
P alm era.

A lejandro  F am enía Molió, vecino 
de BelLrcguart.

Tom ás M ontesinos Monté, vecino 
de S-i-ete Aguas.

Miguel .Pérez M artínez, iex d ip u 
ta d o  a  Cortes, vecino de  L iria.

L ib e rtad  Blasco Blasco., vecina 
de Valencia»

Carlos B a rre ra  P or c a r , , vecino de 
Mainanása,

R  P —7.6(00

CIUDAD REAL

Don Angel; S. Barcena,, Juez  In s 
tru c to r  P rovincial d e . Responda _

. bilí-dlades Políticas/ de C i u d a d  
Real.
Hago saber: Que en este  J u z 

gado, y por orden  del T rib u n al R e 
gional de R esponsabi 1 ida-des Poli-
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ticas de Albacete, se tra m ita n  ex. 
pe d ientes ' con tra :

Tom ás Cano Mu-rillo, vecino de 
C iudad Real.

Luis H errero Aguilera, vecino de 
C iudad Real.

Jo.ié Samiper M oraga, vecino de 
C iudad R e a l .;

T rin id ad  Vielsa C abrera, vecina 
de, .Ciudad1 Rea!.

Pedro Ñuño G arcía, n a tu ra l y ve. 
ciño d¡e C iudad Real.

A ntonio Muñoz G arcía Morien^ 
n a tu ra l y vecino de Futen-ca-liente..

F erm ín  R odriguez M adrid, na-tu. 
ra¡l y vecino dé C a m ó n  dé Cala, 
t-rava.

N icanor Rciaton-do C arrasco, n a 
tu ra l y vecino de P uebla del F rín . 
cipe.
• Angel S ánchez Oonesa, n a tu ra l 
y  vecino de Puertcfllaino.

Ju-an Rivas Castro, n a tu ra l  de 
L inares y vecino de Puertolla-no.

Elias Ruiz Casero, vecino de Val. 
verde.

Antonio G arcía S errano, n a tu 
ra l y vecino de M em brilla.

R am ón C arpió T ajuela , na-turial 
y vecino de A lcázar de S an  Juan .

José Rodríguez González, matu
ra: y vecino de Puebla del Principe.

Tom ás N ieto Catalán,, n a tu ra l y 
vecino de Villa herm osa.

' Venan,cío Pei-áez Vivo, vecino de 
S a n ta  Cruz de M údela.

Rodrigo Re-don,do G arcía, n a tu 
ra! y vecino de Almadió var del 
Campó. ‘ y

R P.-7.6i0i2-7.618 •

JAEN

Don Teodoro F ernández Díaz, Ca
p itá n  dé In fa n te r ía . Ju e z ; In s
tru c to r  Provincial de R esponsa
b ilidades ' Po líticas de Ja én 1 y ¿fu 
provincia.
H ago saber: Q ue en  éste Juzga, 

do, y p o r acuerdo  del T rib u n al R e
gional de R esponsabilidades Polí
tic as  de G ran ad a , sie incoan expe. 
d ien tes c o n tra :

F raneisc¿  yd-co Vico, ca tado , al. 
farero,, dom iciliado en Hüe-lma, ca 
lle Condesas, 45.

A m ador S áncñezyC abrera , casa
do, del campo-, dom iciliado en  Peal 
de Becerro, ca lle  Cervantes-.

Toanás. G uam án V aldivia, casa
do, com erciante, darhiciñaido en 
Huelma,, cálle S a n ta  Aína., 34.

B las M artínez  \ Gaa-cia,, casado, 
in d u stria l, dom iciliado -tn Huielma, 
calle S a n ta  Ana, 3.

R P.—7.622.7.625


